
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2010-00215 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora1, así como 
lo dispuesto en el numeral 3° del auto del 26 de febrero de 20212, habida 
cuenta que la parte actora agotó derecho de petición ante el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi según las documentales adjuntas en el mismo 
archivo, por secretaría ofíciese al ente geográfico en los términos de la 
evocada providencia. 

Cumplido lo anterior y transcurrido el término de la decisión proferida 
en esta misma fecha, ingrese el asunto al Despacho para continuar el trámite 
del proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 76 

fijado el 29 de JUNIO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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1 Cuaderno 1 B, archivo 46 
2 Cuaderno 1 B, archivo 27, fl 2 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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